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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCIÓN Ho. 992 i1> 0 0 0 5 AMES i , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARÑIAS DE GUAYAQUIL | 

a 

CONSIDERANDO: 

QUE el 10 de julio de 1995, se ha otorgado ante el Notario Décimo Octavo del 

Cantón Guayaquil. la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto 

, de la Compañía INMOBILIARIA FRACORES E ex isUDA. 5 
e ac o Ya a a - “Sa 

QUE el señor y0us tapo. Arge Quini; Ja, pressentádo copias de dicha escritura; la 
misma que reúne los” rogfisitás de” Leya mpas 

TA A A O 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Hos. ÁDH-92-489 de 18 de noviembre de 19923 y 

ADMN-792-508 de diciembre 11 de 1992; : 

RESUELVEs 

ARTICULO FRIMERO.- AFROBAR: aj el aumento de «capital de la Compañía 

INMOBILIARIA FRACORE C. LTDA... por NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido 

en NUEVE MIL TRESCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada unas yY« b) la reforma 

del estatuto. de conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO: -—< < BESPONER- Ruud priracto de la indicada escritura se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación pret:damicilio 
principal della senpañás. Un cianplag. "de da publicación deberá atrae, e ¿este 

tespacho. A A O E " A es 7 7 Pos 
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A E 
ARTICULO —TERCERO.- DISFONER que el Notario Décimo deta Ne Cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura púbiá ca que, só peras 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotas ió E 

e. Ei7A 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del hántoo. Suajdduil: 

al inscriba la referida escritura pública, junto con la presente Resoluuión; archive 

una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 

que =e ordenas y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro y el Artícula 33 del Cádigo de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil. 

O anote al margen de la matriz de la escritura pública del 4 de julio de 1989, por la 

cual $e constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar su capital 
y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CORnUNTAUESE DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias. en 
Guayaquil. a 

  

Ll kdeR/Chidel 
Exp. NO 27757 

Certíificoz que Con fecha de hoy, queda inscrita es -
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ta Resolución a foja 54.937, Número 17.755 del Registro Mercantil y a 

me 

notada bajo el número 35.303 del Repertorio.= Guayaquil, cinco de Oc 

tubre de mil novecientos noventa i cinco.» El Registrador Mercantil.” 

AAA 

A A O Orar occrnc ones. 

AB. HECTOR MIGUEL (ALCIVA DE 
Registrader Mercantil del Cartán Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, 

  

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 38.691 del Regis- 

tro Mercantil de míl novecientos ochenta i rueve, al margen de la ins - 

cripción respectiva.» Guayaquil, cinco de Octubre de mil novecientos - 

noventa ií cinco.» El Registrador Mercantil.- 

    

Registrador Mercantil del Cartán Guayaquil 

  

AB. HECTOR MIGUEL ae TT 

 


